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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máqu^aqs, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc^'Ha am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha djbevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeraci&9\con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatj^íqr.y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descúbrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47). ....*.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recpgíendo* .*
la Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma el criterio*..***
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
13 de Noviembre de 1.955).
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Bl objeto de la presente solicitud se re­
fiere según se deduce del enunciado, a un dispositivo de - 
juego de ocultación de bolsillo. Se ha ideado con la fina­
lidad de proporcionar al mercado y al público en general 
dispositivo dé juego de ocultación de bolsillo, cuya fina-' 
lidad consiste en hacer desaparecer una serie de puerros - 
visibles, de acuerdo con la actuación de una ruleba/que tia 
ne su giro limitado por la acción de un parador aceíenable 
selectivamente por un jugador que,intervenga en el.j,q,ego.

En este sentido, el dispositivo.&Q*.juego 
de ocultación de bolsillo que se propone viene a oágacteri 
zarse esencialmente por el hecho de estar constituido me­
diante una caja nrismática rectangular aplanada, iqr'cual -
presenta en su cara superior una serie de ventana<3\a\tra-

* **
vés de las que se accionan, unitariamente, una serie de so 
portes giratorios portadores de un número o similar adap­
tado para ocultarse, estando dichos soportes giratorios - 
dispuestos en combinación con una especie de ruleta que - 
comprende dos marcadores dotados de movimiento de giro se­
lectivo alrededor de una representación circular de todas 
las caras de un dado, con interposición de dos comodines 
de suerte.

* La ruleta que comprende el juego consta
de dos discos yuxtapuestos con un respectivo indicador mar 
ginal, los cuales están montados, respectivamente, con - 
carácter fijo y con carácter libre en el eje de un piñón 
asociado a una transmisión de engranajes accionable a pa­
lanca, de la que forma parte un trinquete lateral que de­
tiene selectivamente el giro de la ruleta haciendo coinci­
dir sus indicadores con dos 1 .-¡y
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caras de dado y/o de los comodines de suerte, para el de­
sarrollo del juego.

Para ayudar a la interpretación de la idea ^
expuesta se ha confeccionado, a titulo simplemente expli--¿
cativo, un juego de planos que ilustra la presente memoria

* *-como un ejemplo de realización del dispositivo d&'ápego -
* + *de ocultación de bolsillo que constituye el objetada la 

presente solicitud. *;*
La figura la.- Corresponde a una Mista es­

quemática, en planta superior, del mecanismo del.jMBgo de
ocultación de bolsillo, hecho según el invento. .1.*

La figura 2&.- Muestra una vista asapemáti-
ca, en sección vertical, del propio mecanismo del.^uego -
de ocultación. *".**. . . .

La figura 3&.- Bs una vista esquemática en 
planta superior del juego de ocultación de bolsillo.

Haciendo referencia a los dibujos que se - 
citan es de observar que el juego de ocultación que nos o-r 
cupa está constituido mediante una caja -1- prismática red 
tangular aplanada, la cual presenta en su cara superior - 
una serie de ventanas -2- a través de las que se accionan 
unitariamente una serie de soportes giratorios -3- porta­
dores de un número o similar adaptado para ocultarse. Los 
soportes giratorios -3- presentan un eje de giró*-4- y un 
sector dentado lateral -5- a través del cual se les hace 
girar digitalmente sobre el eje -4- para que los números 
que comportan queden ocultos.

Los soportes giratorios -3- están dispues­
tos en combinación con una especie de ruleta que compren­
de dos marcadores -6- dotados de movimiento de giro seise

&-3?#
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tivo alrededor de una representación circular -7- de to­
das las caras de un dado, con interposición de dos cotnodi- ;
nes de suerte -8-. Ü

:
La ruleta que comprende el juego consta de  ̂

jdos discos yuxtapuestos -9- con un respectivo indicador - 
marginal -6-, los cuales están montados, respecti.vám&nte, -w e e
con carácter fijo y con carácter libre en el eje -Í0-* de 
un piñón -11- asociado a una transmisión de engranajes - 
-12- asociables a palanca -13- de la que forma parte*un - 3 
trinquete lateral - 1 4 -  que detiene selectivamenta*e&giro 
de la ruleta, haciendo coincidir sus indicadores margina­
les -6- con dos cualesquiera de las representación^ -7- 
de las caras de dado y/o de los comodines de suerte J-8- 
para el desarrollo del juego, que consiste, esend^Cmente,. 
en hacer desaparecer los números que comportan los sopor­
tes giratorios -3- de acuerdo con las tiradas de la rule­
ta.

No se considera necesario hacer más extensa 
esta descripción para que cualquier persona perita en la 
materia comprende perfectamente cual es la idea que se - 
desea patentar así como las ventajas que de su realiza­
ción industrial han de derivarse en cuanto que el juego - 
de bolsillo descrito requiere un proceso elemental de fabdi
cación y en cuanto que su estructura aporta, al azar, una 
modalidad de competición que aporta efectos nuevos a la 
función a que el juego se destina.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en osen

* *cia los que quedan reflejados en los p&rrafos de l¿*&gscri&
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto'Migante

e
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentóles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado"-í&3ando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que**paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella páp&^ a 
pretexto de haber introducido ligeras modificacionpá.;Ypre- 
sentarla como nueva y propia. se###

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -? 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar;

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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IB.- UN DISPOSITIVO DE JUEGO DE OCULTACION 
DE BOLSILLO, que se caracteriza esencialmente por el hecho ' 
de estar constituido mediante una caja prismática rectan­
gular aplanada, la cual presenta en su cara superior una 
serie de ventanas a través de las que se accionan, unitarie 
mente, una serie de soportes giratorios portadorejs'^é un

w * *número o similar adaptado para ocultarse, estando\dñghos 
soportes giratoáos dispuestos en combinación con unpa? espe­
cie de ruleta que comprende dos marcadores d o t a d o s . m o ­
vimiento de giro selectivo alrededor de una representación 
circular de todas las caras de un dado, con interposición 
de dos comodines de suerte. ...A

23.- UN DISPOSITIVO DE JUEGO DE OCULTACION:.*
DE BOLSILLO, según reivindicación primera, caracb&pipado 
esencialmente porque la ruleta que comprenda consta.de - 
dos discos yuxtapuestos con un respectivo indicador margi­
nal, los cuales están montados, respectivamente, con carác 
ter fijo y con carácter libre en el eje de un piñón aso­
ciado a una transmisión de engranajes accionable a palan­
ca, de la que forma parte un triquete lateral que detiene 
selectivamente el giro de la ruleta haciendo coincidir - 
sus indicadores marginales con dos cualesquiera de las re­
presentaciones de las caras de dado y/o de los comodines 
de suerte, para el desarrollo del juego.

33.- Se reivindica por último y como ob­
jeto sobre el que ha de recaer el Hodelo de Utilidad que 
se solicita por: UN DISPOSITIVO DE JUEGO DE OCULTACION DE 
BOLSILLO.
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Todo conforme queda descrito y reivindicad^
. - t
en la presente memoria descriptiva que consta de ocho pá­
ginas mecanografiadas y dibujo-s ad'untos.

Madrid, 26 de noviembre 1.981
BERNARDO UNGRIA.
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